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ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgado de lo Social Número 3
Córdoba

Núm. 7.352/2013

Doña Marina Meléndez-Valdés Muñoz, Secretaria Judicial del

Juzgado de lo Social Número 3 de Córdoba, hacer saber:

Que en los autos de ejecución seguidos en este Juzgado bajo

el número 246/2012, a instancia de la parte actora D. Francisco

Berlanga Leiva, Francisco Berlanga Moyano y José Miguel Nava-

rro González contra Promociones Blasecor S.L., José Roldán Ari-

za y Construcciones La Verdad, se ha dictado resolución de fe-

cha 24-4-13 del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva

Acuerdo:

Declarar a la ejecutada Construcciones La Verdad S.L. en si-

tuación de insolvencia total por importe de 1.823,54 euros, insol-

vencia que se entenderá a todos los efectos como provisional. Ar-

chívese el presente procedimiento y dése de baja en los libros co-

rrespondientes.

Notifíquese la presente resolución a las partes.

Modo de impugnación: Contra la presente resolución cabe Re-

curso Directo de Revisión que deberá interponerse ante quien

dicta la resolución en el plazo de tres días hábiles siguientes a la

notificación de la misma con expresión de la infracción cometida

en la misma a juicio del recurrente, art. 188 L.R.J.S. El recurrente

que no tenga la condición de trabajador o beneficiario de régimen

público de la Seguridad Social deberá hacer un depósito para re-

currir de 25 euros, en el nº de cuenta de este Juzgado nº

1446/0000/30/1200/09 debiendo indicar en el campo concepto, la

indicación recurso seguida del código “31 social-revisión”. Si el in-

greso se hace mediante transferencia bancaria deberá incluir tras

la cuenta referida, separados por un espacio con la indicación “re-

curso” seguida del “código 31 Social-Revisión”. Si efectuare diver-

sos pagos en la misma cuenta deberá especifica un ingreso por

cada concepto, incluso si obedecen a otros recurso de la misma o

distancia clase indicando en el cambo de observaciones la fecha

de la resolución recurrida utilizando el formato dd/mm/aaa. Que-

dan exentos de su abono en todo caso, el Ministerio Fiscal, el Es-

tado, las Comunidades Autónomas, las Entidades Locales y los

Organismos Autónomos dependientes de ellos.

Y para que sirva de notificación a la demandada Construccio-

nes La Verdad, actualmente en paradero desconocido, expido el

presente para su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia,

con la advertencia de que las siguientes notificaciones se harán

en estrados, salvo las que deban revestir la forma de auto, sen-

tencia, o se trate de emplazamientos.

En Córdoba, a 19 de julio de 2013.- La Secretaria Judicial, fir-

ma ilegible.
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